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Finca número 1,920 de herederos de Valentin Ma:-tinez Quei
ja y Maria Camba Fernández, de Vegas de Camba. «Quiñois
d'ar.nba», a barbecho '( 'nunte bajo, de 10,51 areas.

Finca número ] .921. de Rka!"dotyfflrtínez rernúnil<2z y Hor
te'lsina Blnnco Camba, y Domingo Perez Gago, de Vegas df'
Camba. ~Quiñoi!:. d'arriba», a barbecho, monte bajo y un ro1);e,
de 6,16 áreas

Finca núm€'Jo 1.922. ae herederos de Amparo MaI'tínez Fer
núndez y Domingo Pérez Gago, de Vegas de Camba. ;'QuiflOis
d'arriba», a barbecho y monte bajo, de 5,72 áreas,

Finca número 1.925, de Miguel Fernández Grande y Concep
ción Guerra Fernándaz de Vegas de Camba. "'Quiñois d'atríba~>

a barbocho y monte bajo de 15,67 áreas.
Finca número 1.9213 de Pedro Sierra Yáñez y Teresa Blanco

Femández, de Vegas de Camba, .;.0 Campo~, a barbecho y
monte bajo, de 27,91 area1.

Finca núme"o 1.928, de Sergio Toro Estévez y Purificación
Gómez EstévE'z, dI":: Vegas de Camba...O Campo», a barbecho
y monte bajo, de 22,96 áreas.

Finca número 1.929 de herederos de' Domingo y María Cam
ba Femández, de Vt.gas de Camba...O Campo», a barbecho
y monte bujo. de 66,65 ",n::,us.

Finca número 1.930, de Marta Rodríguez López, herederos
de José Fernández Rúa y Antonio Grande Fernández (Herrero),
de Vegas de Camba...Coveliñas», a barbecho y un roble, de
8,21 arcas.

Finca número 1.931, de Higinio Alvarez Atonsoy Herminia
Martinez Fernández y Franciscp Blanco López, de Vegas de
Camha, "Covelin.as" a barbecho y un roble, de 5,72 áreas.

Finca numero 1.9:H rle Martin Rodríguez Gómez y Josefa
Bhnco López:; Albino Trro Estévez y Elvira Blanco Lópe'l, de
VOro;2S de Camba. «Coveiifias.. a barbecho y un roble, de 6,24
árE'ns.

Finca número 1.9::15 de Ricardo Martinez Fernánctez y Hor
tensina Blanco Gómez Valer.tfn Blanco Camba y Salvador
Blanco Martil1ez, de Ve<!,88 de Camba...Covelifias.. , a barbecho
y dos robles. de 1,54 areas

Finca número 1.936. de Francisco Péréz Gago, de Vegas de
Camba. ~Coveliñas", a barbecho, de 3,47 areas.

FInca numero 1.938" dE. herederos de Severo y Nieves MarU
nez Roddguez y Juliana Guerra Fernández, de Vegas de Cam
ba. "Covelifias", a barbecho, de 5,38 áreas.

Finca número 1.939, de Ricardo Martinez Fernández y Hor
tensina Blanco Camba, y Salvador Blanco Martínez, de Vegas
de Camba. «Coveliñas» a barbecho, de 5,01 áreas.

Finca número 1.941, de Valentín Blanco Camba, de Vegas
de Camba. Comunidad de Vecinos de Vegas de Camba, Ayun~

tamiento de Víllarino de Canso y distrito forestal. ..A da Pedra",
a barbecho y monte ba'o, de 4,35 áreas.

Finca numero 1.942 de Salvador Blanco López y El vira Blan~
co López, de Vfgas de Camba. «A da PedraD, a barbecho, monte
bajo y 17 robles, de 35,85 áreas.

Finca número 1.945. de Francisco Pérez Gago, de Vegas de
CambR. Comunidad de Vecinos de Vegas de Camba, Ayunta~

miento de Villarino de Conso y Distrito Forestal. .. A da Pedra»,
a tojal, monte bajo, de 11,87 áreas.

Finca número 1.948, de Celia Fernández Barja y Clemente
Ho'hi.13uez Rodríguez, de Vegas de Camba. Cultivador: Salva
dor Toro Bara7al de Vegas de Camba. ,..A da Pedn\», a bar
becho, de 10,89 áreas.

Finca número 1.949, de Antonio Péréz Gómez y Herminda
Estóvcz Alonso y Francisco Pérez Gago, de Vegas de Camba.
..A da Pedra», a barbecho, de 9,72 áreas.

Finca número 1.950. de Ricardo Martínez Fernández y Hor
tensina Blanco Camba, de Vegas de Camba.....A da Pedra~, a
barbecho, de 5,82 áreas.

Fjnca número 1951 de Francisco Pérez Gago, de Vegas de
Camba. Comunidad de Vecinos de Vegas de Camba, Ayunta
miento de Villarino de Canso y Djstrito Forestal. ",Xardosa.. ,
a monte bajo de 13,06 áreas.

Finca numero 1.952, de Teresa Alvarez Alonso y herederos de
Miguel Femandez Rodríguez, de Vegas de Camba. Comunidad
de Vecinos de Vegas de Camba, Ayuntamiento de Villarino de
S:0nso y Distrito Forestal. ....Xardosu»,a monte balo, de 19,30
areas.

Finca numero 1.955, de Higinio Alvarez Alonso y Herminia
Martínez Fernández, de Vegas de Camba...A da Peora», a bar
becno, de 9,98 areas.

Finca número 1.956 de ,ruJia Blanco López y Antonio Blanco
Martínez, de Vegas de Camba...A da Pedra~, a barbecho, de
6,l,p; áreas

Fincas números 1.971-1 958 de Agrípino Grande Fernández y
Concepción Fernández Barja, de Vegas de Camba. Comunidad
de Vecinos de Vegas de Camba, Ayuntamienk de Villarino de
Canso y Distrito Forestal. ..As Airas.", a barbecho y monte bajo,
de 53,92 áreas.

Finca número 1.959', de AI1tonio Pérez Gómez y Herminda
Fstévez Atonso, de Vegas de Camba. Comunidad de Vecinos de
V,?gas de Camba, A~untamlento de Víllarino de Canso y Dis
tnto Forestal. «As AIras»; h barbecho, de 9,84 áreas.

. Fif':ca nL:mero 1.960, de Antonio Grande Fernández y Josefa
Vlllanno RlOS, de Vegas de Camba. Comunidad de Vecinos de
Vegas de Camba, AYllntamiento de Villarino de Conso y Distri-
to Forestal. ...As Airas~, a barbecho, de 6,01 áreas .

Finca número 1_9(;2, dp Higinio Alvarez Alonso y Herminia
Mariíncz Fen1'1ndC'z; h~"r€('('ro!s de Dado Martínez Fernández y
Arscnio Ruja Alonso de Vegas de Camba los primems y el
último de I<..1ontevide'J ¡Uruguay). «Xardosa», a monte bajo,
de S.63 áreas.

Finca numC't'O 1.961, d\" Antonio Barja Estévez y Teresa Fer
nánóez Hodriguez, de Vega.,:, de Camba. Comunidad de Vecinos
de Vegas de Camba, Ayuntamiento de Villarino de Conso y Dis
trito Forestal <,As Airas" a barbecho, de 8,26 áreas.

Finca número 1.96;>, de Agripjno Grande Fernández y Con
cepción Fernández Barja. de Vegas de Camba. Comunidad de
Vecinos de Vega.:: de Camba, Ayuntamiento de Villarino de Can
so y Distrito Forestal, ",As Airas», a barbecho, de 10,24 úreas.

Finca númosro 1.966, de Miguel Fernández Grande y Concep
ción Guerra Fernández, Col" Vegas de Camba. «Xardosa», a bar-
becho y monte bajo, de 12.20 áreas, '

Finca númpro 57 bis, dE: Nicolás Alonso Yáñez y Mel'Cedes
Rodriguez Gómez; Frandsco Toro Estévez y Amable· Fernández
Estévez, de Vegas de Camba...Cabrois", a monte bajo, de 30,03
areas.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación forzcsa con
motívo de las obras del proyecto reformado de la
arteria de la carretera de Toledo, segundo tramo,
término municipal de Madrid (antiguo Caraban
chelJ .

Se hace publico, de acuerd.o con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Fcirzosa de 16 de diciembre de 1954, que
el próximo dia 6 de marzo, a las diez treinta horas, en la
oficina del distrito Carahanthel-Latina, plaza de Carabanchel,
numero 1. tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la
ocupación de bjenes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

Número de fjnca: 10. Propietarios: Ayuntamiento de Madrid.
Superficie que se expropia: 0,0444 hectáreas.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Admjnistración expropiante, Comisaria de Aguas del Taio,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de sus legítimos derechos B intereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento
del acta previa exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notarío.

Madrid, 7 de febrero de 1973.-EI Comisario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.-1.363-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Gua,diana por la que se señalan lugar, día y
he-ra para el levantamiento de las actas previas
a la oCHpación de los terrenos necesarios para las
obras de ..Sobre elevación del embalse de Cijara"
(e.\propiación complementaria), en el término mu
nicioa.[ de Villarta de los Montes (Badajoz).

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento
de lo dis'puesto. en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre d~ 1954, se comunica a lcis pro~

piet;l.rios y titulares de derechos afect.ados por la mencionada
obra, _que figuran en la siguiente relación. que deberán acu
dir al Ayuntamiento dI;'> Víllarta de Jos Montes el próximo
día 28 de febrero, a las once horas, para que, previo traslado
a las fincas para tomar sobre el t.erreno los datos necesarios,
se levanten las correspondientes actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarios, etcJ perf'Onalrnente, o bien repreS'entados por
una porsona dehidamente autorizada para actuar en su nom
bre. Aportarán la documentaCión acreditativa de su titula
ridad ¡bien certificado del Registro de la Propiedad, o escri
tura pública o sus fotocopjas, efcJ, el recibo de la Contri
bución que abarque los dos últimos años o fotocopias de
los mi5mos. Los afectados pueden hacerse acompañar a su
costa de sus Peritos y un Notario, si 10 estiman oportuno.

S8gún 10 dispuesto en el artículo 56, 2, del Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
las personas que se consjderen afectadas podrán formular
por escrito ante esta Confederación, hasta el momento dql
1evill1tamiento de las actas previa-s a la ocupaCión, alegaciones
a los solos efectos de f;ubsanar posibles errores que se hayan
podido producir al relacionar los bienes afectadog.

Madrid, 6 de febrero de 1973.-El Ingeniero Director, por
{]elegetCÍón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.
1.3tJ4-F. -


